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AVISOS

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito PáhÜoo,

D . A.

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Nómbrase un Guarda Inspector

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1902.
Para el mejor servicio pñbiico. el Preei- 

dente
A C t ' B B D A  J

Nombrar Guarda luapector de Batíate, en 
anatitución de don Alberto Ceditioa, at aeHor 
don Fernando Hidaigo. quien devengará el 
aneldo que seBala la Ley dePresupueato.— 
Comnniqueae.

SURRA.
El Secretario de Eistado en el Deapacho de 

Hacienda y Crédito Pábtico,
Z?. FbfH n A.

Anéxate un empleo

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1902.
Hetlán tose procesado et ecBor don Ramón 

Neda, Administrador de Rentas de Chotute- 
ea, e! Presidettte

ACb B R t l A :

Acerar, interinamente, ta Administración 
da Rentas al Gobernador Potitiuo de dicho 
departamento.—Comuniqúese.

S i a a t A .

Nómbrase un escribiente

Tegucigatpa. 5 de agosto de 1902.
Con vista de la Ley de Presupuesto del aSo 

en curso, que asigna una nneva ptaza de ee- 
ruibiente para ta Teaorería Genera!; y á pro
puesta <tet Jefe de dicha ohetna, e! Presí^ 
dertto

A ' T E R D A :

Nombrar escribiente de la Tesorería Ge
nera! at ecBot d"n Trinidad Lainez Lazo, 
quien devengará et suetdu de iey.—Comuni
qúese.

S I E R R A .

Et Secretario de Estado en et Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D . A.

Nómbrase un Ayudante det Tenedor de Libros de la 
Tesorería General

Tegneigatpa, 5 de agosto de 1902.
Habiendo establecido ta Ley de Presupues 

to det aBo en curso e! etnpteo de Ayudante 
det Tenedor de Libros de )a Tesorería Gene
ral; V en atención á las aptitudes de don Sa
turnino Casco C., el Presidente

A CU ER D A:

Noinbrar ai expresado seHor Casco C. para 
el ejercicio de) referido cargo, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese

S I E R R A .

Et Secretario de Estado eu et Despacho de 
Hacienda y Crédito Púbtico,

D. jFhr)!:n A.

Se autoriza !a erogación de $ 16.00

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1902.
El Presidente

ACUERDA:

1. "—Autorizar !a erogación de á 16.00, 
que invertirá e! Administrador de Rentas 
det ftepartamento de Intibucá en comprar 
un tihro copiador para et servicio da su oñ- 
c.iua, y seis en btanco para las Beceptorias 
Je su dependencia; y

2. "—Que et gasto se impute á !a partida
1.*, capituto lÁ, departamento de Hacien
da, de ta Ley de Presupuesto. — Comuní- 
qaese.

S i  ERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D . Fbríiw A.

Se autoriza la erogación mensuai de (  25.00

Tegucigatpa, 11 de agosto de 1902.
Et Presidente

ACU ERD . t :

1. °—Autorizar, durante et primer semes
tre det corriertte año económico, ta erotración 
mensual de % 25 00, que se invertirán en el 
pago de toe alqniterea de )a casa que ocupa la 
Tenencia de Administración de Teta; y

2. °—Que el gasto se impute á la partida
2.*, capituto IX, departamento de Hacienda, 
de ta Ley de Presupuesto.—Comuuiqnese.

S I E R R A .

El Secretario de Estad ó en et Despa< ho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. .AbríGi A

8e autoriza ia erogación de $ 9.00

Tegucigatpa, 12 de agosto de 1902.
Et Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de $ 9.00, que se 
invertirán en ta compostura de nn tonel de 
)a Receptoría de Rentas de Oootepeque; de
biendo imputarse dicha suma á ta cuenta 
Gastos de ta Renta.—Comuniqúese.

S I E R R A .

El Secretario de Estado ett et Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. .^¡or/ia A.

Se aprueba la contrata de aguardiente y ticorca cele
brada entre e! Director Generai de Rentas y don 
Cipriano Velásquez. en representación de don 
Próspero Vidaurreta

Tcgncigalpa, 16 de agosto de 1902.
Con vista de la contrata de aguardiente y 

licores celebrada entre et Director Generat da 
Rentas y el seBor don Próspero Vidaurreta, 
el Presidente

A C U E R D A :

Aprobarla eu tos términos siguientcf.
"C. Salcedo. Director Genera) de Rentas, 

en representaciót) te) Gobierno, por una par
te, y e) seBor don Cipriarto Vetásqnez. en re
presentación de 1 <n Próspero Vidaurreta, 
por otra, han celebrado ta contrata siguiente:

l.°—Et seBor Vidaurreta se compromete á 
suministrar at Gobierno aguardiente y ticores 
elaborados, de su fabrica 'G ^U uióu" esta-
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bieci')a en San Pedro Snta, depurtantento de 
Cortée, en ¡a proporoiñt) aiguiente: ciento 
aceenta y cinco mi! bote^iaa r)e aguardiente, 
setenta mi! de anisado, doce mii de ginebra, 
cinco mi! de ron, y e) aicoho! qae se neceaite 
para nace farmacéuticos; quedando !a Pirec- 
ci6n Genera! de Rectaa encargada de !a dia- 
tribnción de !a eapecic.

2 . *—La potencia de! ücor debe aer de 21° 
Carthier, con excepción de) aicnho!. que aerá 
de 40*̂  Catthier y !a capacidad de ia boteüa 
de 24 onzaa casteüanaa.

3. *̂ — E! contratista deja & betteBcio de! 
Fisco, para hacer frente A tas tnerutas de de
pósito. un 4 p. §  sobre ias entregue de aguar- 
d m n t e ^ ^ m e l A d m m ^ ^ ^ ^ r a e c ^ ^ ^ á ^  
va!or integro de !a especie entregada, y sóio 
en cuenta corriente de! contratista aparecerá 
rebajado e! 4 p. §

4. ^—Las entregas menaua!:s de agnardie!!- 
te y üeores se harán en !a proporción que 
sean necesarias, sin exceder de ocho mi! qui
nientas boteüaa aguardiente y de ocho mi! 
quinientas de üeores.

5. ° ^ E !  contratista queda obügado á pasar 
á !a Dirección Genera! de Rentas conoci
miento detaüado de !as cantidades de !a es
pecie entregada durante e! respectivo mes; y 
en genera!, á Henar todas !as formalidades 
estabiecidas por !a ley.

6. ° —E! Administrador da Rentas Je! de
partamento de Cortés ae cargará e! valor de 
toda la especie que e! contratista entregue, 
aunque se distribuya para e! consumo de 
otros departamentos.

7. °—E¡ Gobierno pagará a! señor Vidau- 
rreta la especie que entregue, á ios signientes 
precios: diez y ocho centavos la boteüa de 
aguardiente, veinticinco centavos la boteüa 
de anisado, ginebra y ron, y cincuenta cen
tavos la boteüa de alcohol.

8. °—Loe pagos se harán por medio de la 
Aduana de Puerto Cortés, á razón de cuatro 
mil pesos mensuales en efectivo.

9. '̂ —El Gobierno concede a! contratista 
la introducción, libre de derechos aduaneros, 
de loe útiles y materiales que necesite para la 
elaboración de aguardiente y confección de 
licores, debiendo solicitar, en cada caso, la 
antorización del Ministerio de Hacienda.

10. —̂El Gobierno comprará al señor Vi- 
daurreta ios garrafones que necesite para el 
depósito y distribución de la especie, por 
medio de la Administración Je Cortés, y á 
razón de un peso veinticinco centavos cada 
ano.

11. —El Gobierno se compromete A no oca 
par en el servicio militar ú otro análogo á los 
operarios empleados permanentemente en la 
fábrica; pero queda el contratista obügado á 
matricularlos y á dar cuenta A la autoridad 
respectiva. También se concede al contra
tista e! uso libre del telégrafo en todo lo 
concerniente á esta contrata.

12. —El contratista puede traspasar este 
contrato á otra persona ó compañía, con 
previo consentimiento del Gobierno.

13. —Esta contrata comenzará á regir des
de esta fecha y terminará el treinta y uno de 
enero próximo, y caducará ó se limitará, á 
voluntad del Gobierno, si antes de su venci- 
mietrto se cambiare el sistema actual de la 
administración de la renta de aguardiente, ó 
qne^„Á juicio también de! Gobierno, infrinja 
el CMtratista lae estipulaciones convenidas ó 
las leyes que rijan la materia.

14. —A! vencimiento de este contrato se 
practicará liquidación genera!, y el saldo que 
resulte á favor ó en contra del Gobierno y 
de! contratista, será pagado en efectivo por 
el deudor, dentro de no mea después del 
vencimiento.

15. —Ei aguardiente y licores que entregue 
Vidanrreta deben ser de buena caüdad, y si 
resultare que no reúnen las condiciones es
tipuladas, deberá dicho contratista rectiScar 
!a especie por su cuenta, y pagar, en cada 
caso, una multa de cinco á veinticinco pesos, 
que ÜjarA la Dirección General de Rentas.

16. —Si el señor Vidanrreta no entregare 
la cantidad de aguardiente y licores necesa
ria, cooforme á lo estipulado en esta contra
ta, y esto diere lugar á falta de surtido en 
algún puesto Je ventv. pagará, por vía Je 
indemnización, una suma igual á la de la 
diferencia entre el precio de compra y el de 
venta por cada hoteHa de aguardiente ó lico
res que haya dejado de entregar. Tanto en 
este caso como en loa demás en que Vidau- 
rreta incurra en responsabilidad, se deducirá 
ésta, breve y sumariamente, por la Dirección 
Genera! de Rentas, oyendo al interesado; y 
el fallo que dicte, se someterá á la aproba
ción del Poder Ejecutivo. La resolución que 
éste emita se cumplirá inmediatamente, de
duciendo el valor da las penas en que incurra 
el señor Vidanrreta del primer pago ó pagos 
que hayan de hacérsele; pero el Gobierno 
eximirá de responsabilidad a! contratista si 
comprobare debidamente que tas faltas han 
sido ocasionadas por caso fortuito ó fuerza 
m m ^r

Para constancia Brman ¡a presente eu la 
ciudad de Tegucigalpa, á primero de agosto 
de mi! novecientos dos.—C. Salcedo — Ci
priano Velásquez."—Comuniqúese.

S^lRRA.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Z). Zhrftn A.

8e autoriza la erogación de $ 63.00

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1902.
ElPMMÚen^

ACUERDA:
1. "—Autorizar la erogación de $ 63.00, que 

invertirá el Tesorero General en comprar 8 
libros que necesita para llevar las operaciones 
de su oBcina en el presente año económico; y

2. ^—Que el gasto se impute á la partida 
l.°, capitulo IX, departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

StERRA.

El Secretario Je BlstaJo en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

7). A.

Se aprueba la contrata de aguardiente celebrada en 
tre el Director General de Rentas y don Angel 
R. A ^ ^ ^ m

Tegucigalpa, 19 de agosto de 190t.
Con vista de la contrata do aguardiente 

celebrada entre el Director General de Ren
tas y el señor don Angel R. Alcántara, c! 
Presidente

ACUEROA:

Aprobarla en los términos siguientes:
^'C. Salcedo, Director General de Rentas, 

por una parte, y don Angel R. Alcántara, 
por otra, han celebrado la contrata siguiente: 

1."—Alcántara se compromete á suminis
trar de su fábrica de aguardiente, establecida 
en BU Bnca "Los Dolores," sita en El Valle- 
oillo, jnriadicción de DaoH, departamento de

El Paraíso, todo el aguardiente que se nece
site para el consumo de Danlí, entregándolo, 
por su cuenta y riesgo, en el depósito centra! 
de aquella ciudad, en cantidad mínima de 
dos mil quinientas botellas mensuales.

2. °—El licor debe ser de buena calidad, de 
21" Carthier de potencia alcohólica y de 24 
onzas castellanas la botella.

3 . " —El contratista deja á beneScio del 
Fisco el 4 p. §  de las cantidades de aguar
diente que encregue, para hacer frente á las 
mermas que ocurran.

4 = — H¡ aguardiente será transportado de 
la fábrica at depósito de Danlt, con guías de 
servicio que expedirá el Receptor del enun
ciado circulo, en envases bien Henos; y se 
tolerará como mermas de tránsito hasta un 
medio por ciento. En caso que excedan, 
pagará el contratista una multa de un peso 
por cada boteüa tle diferencia.

ó ."—Si al recibir el aguardiente resultare 
Je menos de 21° Carthier, el contratista qrte- 
da obligado á rectiBcarlo por su cuenta y A 
pagar una multa de cinco á veinticinco pesos, 
que Bjará la Dirección General de Rentas.

6. °—E! contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación cotrtinuadas y á 
llevar un diario en que consignará el resul
tado de cada una dé ellas, expresando la can
tidad obtenida y la potencia del licor. Este 
libre se presentará A los Inspectores, Guar
das y autoridades de! orden administrativo 
que visiten la fábrica; y en caso que esto no 
se haga así ó que adolezca de faltas esencia
les. pagará el contratista una multa de vein- 
ticiuco á cincuenta pesos, duplicable en caso 
de reincidencia.

7. "—Si el contratista dejare de entregar 
el número de botellas aquí estipulado eu cada 
mee, y esto diere motivo á falta de surtido 
en algún puesto de venta, pagará, por vía de 
indemnización, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada. Tanto en este caso 
como en loe demás en que el contratista in
curra en responsabilidad, se deducirá, ésta, 
breve y sumariamente, por la Dirección Ge
nera! de Rentas, oyendo a! interesado; y el 
fallo que dicte se elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita se cumplirá 
inmediatamente, deduciendo el valor délas 
penas en que incurra el contratista de! pri
mer pago ó pagos que hayan de hacérsele; 
pero el Gobierno lo eximirá de responsabili
dad si comprobare debidamente que las faltas 
han sido ocasionadas por caso fortuito ó fuer
za mayor.

8. ° —El Gobiérnese compromete á pagar 
al señor Alcántara, á más tardar el diez de 
cada mea, todo el aguardiente realizado en el 
anterior, á razón de veinte centavos por bo
tella, por medio de la Administración de 
Rectas de El Paraíso, deduciendo el 4 p. §  
de mermas.

9. " —El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio á 
otro análogo á tos operarios empleados per
manentemente en la fábrica; pero queda el 
contratista obligado á matricularlos y á dar 
cuenta á la autoridad respectiva.

H).—Esta contrata empezará á regir el 
primero de agosto del año económico próxi
mo y terminará el treinta y uno de enero de 
mil novecientos tres; y caducará ó se limita
rá si antes Je su vencimiento el Gobierno 
cambiare el sistema actual de la administra
ción de ¡a reuta de aguardiente, ó que, A su 
juicio, infrinja el contratista lae estipulacio
nes convenidas ó las leyes que rijan la ma-

Para constancia Brman la presente en la 
ciudad do Tegucigalpa, á los veintidós dias 
del mes de julio de mi! novecientosdos.—
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€!. Shlcedo.—Angel R. Alcántara."—Comn- 
níqucM.

S i B R R A .

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. .FbrtÍM A.

Autoríraae !a erogación de (  366.87

Tegncigalpa, 19 de agoato de 1903.
El Preaidente

A C U E R D A :

1. ° —Antnrizar la erogación deí36G.37, 
que ee ha invertido como signe:
Eo comprar una caja de hierro 

á la señora Pura V. de Vijil, 
para la 'l'esorería General. .. .$ 350.00 

En trasladar dicha caja á esta
oñcina.......................................  8.00

En una reparación hecha al ed¡- 
6cio que ocupa el Tribunal Su
perior de C uentas...................  8.37

S unra .............................$ 3GC 37; y
2. °— Que las dos primeras cantidades y la 

última se imputen, respectivamente, á las 
partidas y G.*, capitulo IX, departamen
to de Hacienda, de h  Ley de Preaupuesto 
del año económico paaado.—Comuniqúese.

S I E R R A .

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. A.

Mándase pagar la auma de $ 100.00

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1903.
No habiendo sido pagada ai señor don 

José L5pez Berengucr la auma de $ 100.00, 
que devengó en el mes de octubre último 
como Director de la Escuela de Contabilidad 
Fiscal, sueldo que constituye un rezago, el 
Preeidente

AC U ER D A:

Que por la Tesorería General se satisfaga 
al señor López Berengucr la suma de que se 
ha hecho mención.—Comuniqúese.

S I E R R A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. Aorféa A.

Se autortza la erogación de $ 15.M

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de $ 15.00, que in
vertirá el Administrador de Rentas de Et 
Paraíso en comprar cinco libros en blanco 
que servirán á loa Receptores de circulo y 
Depositario Centra! de dicho departamento, 
para llevar sus ¡neutas en el presente año 
ecouómico; debiendo imputarse la erogación 
á la partida 1.*. capitulo IX, departatnen 
to de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

S I E R R A .

El Secretario de Estado eo el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

FhrftR A.

Se aprueba la contrata de aguardiente celebrada en
tre e! Director Genera] de Rectas y don Tibur- 
cio Cruz.

Tegucigatpa, 30 de agosto de 1903.

Con vista de la contrata de aguardiente ce 
lebrada entre el Director General de Rentas 
y el señor don Tiburcio Cruz, el Presidente

ACUERD.v ;

Aprobarla en los términos siguientes:
"C. Salcedo, Director General de Rectas, 

por una parte, y el Licenciado don Felipe 
J . Mejia, en representación de don Tiburcio 
Cruz, por otra, han celebrado la contrata si
guiente:

1.*̂ —El señor Cruz se compromete á su
ministrar de su fábrica ''La Compañía," sita 
en jurisdicción de Siguatepeque, departa 
mentó de Comayagua, todo el aguardiente 
que sea necesario para el consumo de los dis 
tritos de Jesús de Otoro, en el departamento 
de Intibucá, y Siguatepeque, en el departa
mento de Comayagua; debiendo entregar por 
lo menos la cantidad mensual de mil bote- 
Itas para el primero y quinientas para el se
gundo. El aguardiente denerá ser entrega
do por el contratista Cruz, por su cuenta y 
riesgo, en los depósitos centrales de los enun 
ciados circuios.

3.*̂ —El licor debe ser de buena calidad, 
de 31° Carthier de potencia alcohólica y de 
24 onzas castellanas la botella.

3 . °—El contratista deja á benedoio de! 
Fisco el 4 p. §  de las cantidades de aguar
diente que entregue para hacer frente á !aa 
mermas que ocurran.

4. ° —Et aguardiente será transportado de 
la fábrica á los depósitos, con guias de ser
vicio que extenderá el Receptor de Siguate 
peque, y se tolerará como mermas de tránsi
to hasta un 1 p. § .  En caso que excedan, 
pagará el contratista una multa de un peao 
por cada botella de diferencia.

5 . °—Si al recibir et aguardiente resultare 
de menos de 31° Garthier, el contratista que 
da obligado á rectíScarlo por su cuenta y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pe
sos que ájará la Dirección General de Ren
tas.

G. °— El contratista se obliga á hacer laa 
operaciones de destilación coutinuadas y & 
llevar un diario en que consignará e! resul 
tado de cada una de ellas, expresando la can 
tidad obtenida y la potencia del licor. Este 
libro se presentará á tos Inspectores, Guardas 
y autoridades de! orden administrativo que 
visíten la fábrica, y en caso que esto no se 
haga así, ó que adolezca de faltaa esencialea, 
pagará et coutratista una multa de veinticin 
co á cincuenta pesos, dupltcabie en caso de 
reinctdencia.

7 .° — Si el contratista dejare de entregar 
el número de botetias aquí estipulado en 
cada mes, y esto diere m otivo á falta de sur
tido en algún puesto Je venta, pagará, por 
vía de ittJem nización, un peso por cada bo- 
teila de diferencia no entregada. Tanto  
en este caso coun< cu los demás en quee! con
tratista itteurra en resporrsabi'idad, se dedu
cirá ésta, breve y sumariam ente, por la Di 
r e c i  ") General <le Rentas, oyendo al intere 
sa le; y ei futió que dicte Se eievar.4 a! P oler  
Ejecutivo. La resolución que éste em ita se 
cumpürú itítaediatam ente, dedm ieudo el va
lor de !as peaas en que incurra e! contratista, 
del primer pago o pagos que hayan de ha
cérsele. !°ero el Gobierno io exim irá de res 
ponsabilidad si comprobare debidam ente que 
las faltas han sido ocasiona las por caso for- 
taito ó íowrna M yor.

8. °—El Gobierno se compromete á pagar 
al señor Cruz, por medio de ia Administra
ción de Rentas de Cortés, Jedneido el 4 p .g  
de mermas, todo el aguardiente que entre
gue, á medida que se realice, pagando el con
sumido en cada mes, á más tardar el dieE 
del mea siguiente al de! consumo, á razón de 
diez y ocho centavos por botella.

9. °—El Gobierno se compromete á no oca
par en el servicio militar ú otro análogo á 
los operarios empleados permanentemente en 
la fábrica, pero queda et contratista obligado 
á matricularlos y á Jar cuenta á la autoridad 
respectiva.

10. —Esta contrata empezará á regir e! 
primero de agosto de! año económico pró
ximo y terminará et treinta y uno de enero 
det mismo; y caducará ó se limitará á vo
luntad del Gobierno, ai antes de su venci
miento se cambiare el sistema actual de !a 
administración de la renta de aguardiente, ó 
que, á juicio también del Gobierno, infrinja 
el contratista ¡as estipulaciones convenidas 
ó laa leyes que rijan la materia.

Para constancia Srman la presente en Te
gucigatpa, á ios veinte y cinco dias det mes 
de juiio de mil novecientos dos.—C. Salcedo. 
—F. Mejia."—Comuniqúese.

S I E R R A .

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. Fbrffn A.

Apruébase la contrata de aguardiente celebrada entre 
el Director General de Rentas y don Marlnno 
Leiva

Tegucigatpa, 31 Je agosto do 1903.
Con vista de la contrata de aguardiente 

celebrada entre el Director General de Ren
tas y el señor don Mariano Leiva, el Presi
dente

ACU ER D A:

Aprobarla en los términos siguientes:
"C . Salcedo, Director General de Rentas, 

en representación det Gobierno, por ana 
parte, y el Licencísdo don Camilo T. Durón, 
en representación de don Mariano Leiva, por 
otra, han celebrado la contrata siguiente:

1. °—Et señor Leiva se compromete 4 sn- 
ministrar todo el aguardiente que sea nece
sario para los círculos de Trinidad, Colinas y 
San Marcos, en el departamento de S an¿ 
Bárbara, hasta eo cantidad minima, para 
cada uno de toa primeros, de dos mi! boteílas 
de aguardiente, y para el de San Marcos, de 
mil botellas, 6 más si fuere necesario, previo 
aviso det Administrador de Rentas del depar
tamento.

2. °—El aguardiente debe ser de buena ca
lidad, Je 21° Carthier de potencia alcohólica 
y la capacíJal de la botella de 34 onzas cas
tellanas.

3. °—R1 aguar líente será transportado de 
la fabrica á cada uno de tos depósitos, por 
cuettta y riesgo det contratista, con guias que 
expedirá et Administrador ó Receptor de Ren
tas. en envases bien llenos, tolerándose como 
mermas de tránsito hasta un 1 p. §  En 
CASO que excedan, el contratista pagará una 
multa de un peso por cada botella de dife
rencia.

4. "—Si al rec bir el aguardiente resultare 
-le mettos de 31° Carthier, el contratista qne- 
-laobügaloárectiBcarto por su cuenta y 4 
pagar una multa de cinco á veinticinco pesos, 
q-je tljará la Dirección Genera! de Rentas.

ó .°—Et contratista dejará á beneCciode) 
Ftsoo el 4 p. §  de las cantidades de agmar-
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diente que entregue, para hacer frente á taa 
mermaa que ocnrran.

6. °—Ei ccntratiata ae obtiga á hacer !aa 
operaciones de deatüación eontinuadae y á 
iievar un diario en que consignará ei reaui- 
tado de cada una de eüas, expresando ia can
tidad obtenida y ia potencia del iícor. Eate 
iibro será presentado á ios Inspectores, Guar 
das y autoridades de! orden administrativo 
que visiten !a fábrica, y en caso de que esto 
no se haga asi 6 que adolezca de faitas eeen- 
ciaies, pagará el contratista una multa de 
veinticinco á cincuenta pesos, dupticable en 
caso de reincidencia.

7. °—Si el contratista dejare de entregar 
ei BÓmcro de boteiias estipulado en cada mes. 
y  esto diere motivo á falta de surtido en al
gún puesto Je venta, pagará, por vía de in
demnización, un peso por cada botella de di 
ferencia no entregada. Tanto en este caso 
como en ios demás en que ei contratista in- 
cnrra en responsabilidad, se deducirá ésta, 
breve y sumariamente, por la Dirección Ge
neral de Rentas, oyendo al interesado: y e! 
fallo que dicte se elevará ai Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita se cumplirá in
mediatamente, deduciendo el valor de las 
penas en que incurra el contratista del pri
mer pago ó pagos que hayan de hacérsele; 
pero el Gobierno lo eximirá de responsabili
dad ai comprobare que las faltas han sido 
ocasionadas por caso fortuito ó fuerza mayor.

8 . ° — E) Gobierno se compromete á pagar 
ai seBor i.adva, el diez de cada mes, deducido 
el 4 p. §  de mermas, todo el aguardiente que 
ae realice en e! anterior, á razón de veinte 
centavos por botella el que corresponda al 
círculo de Trinidad, á veintidós centavos el 
de Colinas y á veinticinco centavos el de 
San Marcos.

9 . ° —El Gobierno se comprometo á no 
ocupar en e) serTieio miiitar ú otro análogo 
4 los operarios empleados permanentemente 
en la fábrica, pero el contratista queda obli
gado á matricularlos y A dar cuenta á la au
toridad respectiva.

10. —Esta contrata empezó á regir desde 
el primero de agosto actual y terntinará el 
treinta y tuto de enero del corriente aBo eco
nómico; y caducará ó te limitará, á voluntad 
del Gobierno, si antes de su vencimiento se 
cambiare el sistema actual de la alm inistra- 
ción de la renta de aguardiettte, ó que. á 
juicio también dei < obierno, infrinja ei con- 
tratista las estipulaciones convenidas ó las 
ieyes que rijau la materia.

Paia eotihtauoia tirmau la presente en la 
ciudad de Tegucigalpa, A ios seis días del 
mea de agtsto de mil novecientos dos. — 
C. Salcedo.—Camilo T. Durón."—Uomuni- 
qaese.

SíEKRX.
El Se. retario de Estado en el Despacho de 

Hacíettda y Crédito Público,
Zl. .ZbrfrH A.

A V I S O S

Et iníras. rito, .iuez de Letras de eata see 
cíón, por la [.resente requisítorta c ita , ¡laura 
y emplaza á i'e lro Luna, para qtte. cu ei 
térm ino Je tron ta  utas, cto.ta'i .s <l-s.lc la 
fecha de e.-:te Hatuatwieoto, se ).reset<te a este 
Juzgad., á res)'0t¡der de t..s cargos que le 
reauHatt en ia sumaria que se ¡e io s t  uye por 
e! deiito .ie iesioues graves causa.tas á Si 
meótt Zei.rya, bajo apercibtmiettro de qu--. 
sino corn) arecc, será declarado rebelde y le 
pnrara el perjuicio á que hubiere iugar en 
wrecho. Ex ito á iss autoridades civiles y

militares de la República, á 6n de que se 
encarguen de la busca y captara del expre
sado Luna, cuyo paradero se ignora, remi 
tiéndelo á este Juzgado.—Librado en Ama- 
pala: A doce de agosto de mil novecientos 
dos.—Angei V. Matate.

El infrascrito, Gobernador Político de! de 
partamento, hace constar la solicitud, dili- 
gencia y auto siguientes:—Dennneio.—"Se
Bor Gobernador Poli tico del departamento. 
— Alejandro Veuegas, rratural de Méjico, 
casado, sastre, mayor de edad y residente en 
esta capital, ante Ud., con todo respeto, ma 
niSesto: qne en el sitio llamado cerro de "Las 
Cacaiotas," de este término municipal, y en 
cerro virgen, he descubiertt) una veta que 
produce oro y plata, según la muestra que 
acompaBo, la cual corre de sur á norte, con 
su recuesto al oriente; ? tiene por limites: al 
norte, cerro de "Las Quemazones;" al sur, 
con el cerro de "Las Mercedes;" a! este, el 
cerro de "Las Cacalotas;" y al oeste, el cerro 
de "Los Candeieros;" ŷ en ei propósito de 
explotar dicha veta, vengo á hacer formal 
denuncio de ella para mi y don Pedro Ma 
drid, mayor de edad, casado, labrador y de 
este vecindario. Dicha mina llevará el nom 
b re d e "L a  California;" en consecnencia, pi
do al seBor Gobernador Político se digne re 
soiver el presente, de conformidad con la ley 
vigente del Código de Minería. E sjusto .— 
Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1902.—A. 
Veuegas."- -Presentado en su fecha, á las 11 
a. m.—G. Reyes.—L. A. Zúniga, Secretario. 
—Gobierno Político del departamento.—Te
gucigalpa: 24 da diciembre de 1902.—Regis 
trese la anterior manifestación v publiquese 
el registro por tres veces, de diez en diez diws 
por lo menos.—Notifiquese.—G. Reyes.—ij. 
A. Zúniga, Secretario. — Registrado eu Te 
gucígalpa, A los 24 días del mes de diciembre 
de 1902. — Es copia. — L. A. Zúniga.

El suscrito, Administrador de Rentas inte
rino dei departamento de Colón, hace saber: 
que el día veinte del tnes próximo pas!*do se 
presentó e! seBor D. N. Carpenter. natural 
de Estados Unidos <te América y vecino de 
la Mosquitia, ante esta Administración de 
nunciattdo un terreno nacional sito en aque 
lia secci.íti, que mide como ci -nto quince 
manzanas, y cuyos límites son: a! oriente, ei 
río Sien; al norte y occidente, terrenos r¡a- 
ciotiates; y al sur, con un p ntano y e! rio 
mencionado.

Lo qtte se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.

Trujüto: 4 de diciembre de 1902.
José A. TEJttn.v.

PABLO RIOS,
-iuez de Paz suplente de lo Civil y Crimi

na) de estt! pueblo, á Ude., scBores Jueces de 
iustruct ióo, y demás antoridaties 'ie la Re 
pública, hace saber: que en ct .Juzgado de 
mi cargo y con fecha 4 de tst" mes, se de 
cretó attto de prisión provisional á Florencio 
Lemtts Garcia, por el .lelito de lesiottes reci 
procas etttre él y Crisó"tomo M. Castellón; 
V no habiendo sido etrcnttrado en esta j t t r t s  
dt'ci-.n [.ara notiticarle el attto .ie pro.'osa- 
míettto V Je prtstótt [.rovisi ti.a], res;te tiva 
m ttte, tti saber su parath-ro, a U<ls , ett nom 
bre tío ta ley, exhorto [tara que. si a,.are< e en 
stts jttfisücciones, lo capturen y lo reutitat), 
con jas seguridatics debidas, .1 ias cárceles de 
S-tnta Utrbara v á iaordett dei Juzgado de 
i."tras. Filiacioti d. ) reo Floronci.j Lemus 
Garttia: et-tat'ra metiiaua, cres[.o, delgado, 
ojos negros, color claro, cerrado de Mrba,

bigote regular, con una cicatriz sobre la ceja 
izquierda, calzado, profesión negociante, 
viste pantalón y saco. Ofrézcolea mi reci
procidad en casos análogos. — Pablo Ríos, 
Juez de Paz suplente. — Lucas Castellón, 
Secretario interino.

El infrascrito, Juez de Paz Je lo Crimi- 
na! da esta ciudad, á loe Jueces de instruc
ción de ia República, hace saber: que en ei 
Juzgado que desempeBa se instruye sumario 
contra Enrique Caiona. de este vecindario, 
por ios delitos de atenta lo á los agentes de 
la autoridad y de lesiones leves en Vicente 
A maya y Eid̂ e! Roque; habiéndose Jecretadtv 
prisión provisional, por los expresados deli
tos, ai prevenido Caiona; y que cate se en
cuentra prófugo, ignorándose su paradero. 
En tal virtud, el infrascrito. Juez, requiere 
á ustedes para que, si apareciere el seBor 
Caloña en la jurisdicción de su mando—de 
ustedes,—se sirvan capturarlo y remitirlo á 
las cárceles de esta ciudad, poniéndolo á laa 
órdenes del Juzgado de Paz de lo Criminal. 
Filiación de) reo: como de treinta y cinco 
aBos, trigueBo, amariileuto, cara picada, de 
regular estatura, descalzo; es pelo abundante, 
negro y liso.—iábrada en Danli, á veintiuno 
de julio de mi! novecientos dos.—Sello: Juz
gado de Paz 2 .°, Danli, Honduras.—Pilar 
Perrera.—José Idiáquez. — Ignacio Castelia- 
nos. — Es conforme.—Danli: agosto 2 de 
1902 —Pilar Perrera.

El infrascrito. Administrador de Rentae 
del departamento, hace saber: que con fecha 
veinticuatro del corriente se han presentado 
á esta oCcina ios señores Indalecio, Silvestre, 
Vicente y Angel Coeílo, Norberto, Juan Pa
blo, Bibián y Francisco Lagos, Dámaso Sau
ceda Gómez, Lucas, Indalecio y Marcos Gó
mez. .Juan Mnril)o. Pió Salgatlo, Tranqui- 
lino Díaz, Irenec Morillo, Ricatdo Gómez, 
Cipriano Zapata. Toribio Zvpata, Vicente 
Elvir, Leocadio Zapata, Eutatio Martínez, 
Santiago Zapata y Ciríaco Gómez, vecinos- 
de Santa Lucia, unos, y de este vecindario 
los seis últimos, tienunciando una porción 
de terretm nacional existente en jurisdicción 
de Santa Lucía, conocida cott los nombres 
de Montana déla Gratiadiliay .Matasanos, 
que tendrá ttna extensión aproximada de 
trescientas veinte hectáreas, propias, en su 
mayor patte, parala agricultura, v tiene po 
limites: al Norte, la cúspide de! Cerro dei 
Volcán, colittdante con terreno denunciad 
últimamente pore! Doctor R Fritzgartner, 
según los límites que ha demarcatlo el mism 
Doctor Fritzgartner, y terrenos del común 
de f,a Plazuela; al Sur, ¡a quebrada Mata 
hambre y terretto ejiJat de r'anta Lucía; 
Oriente, ejidos del pueblo de Valle de An
geles; y al Pottiente, la Piedra Grande y eji
dos <lel mistno pueblo de Santa Lucía.— 
que se pone eu conocimiento de todos, par 
los tinte de ley.—-l'egucigatpa: 2(i de no
viembre de 19t)2.—Monico Zjlaya.

A V t S O

Eu el Ministerio de Fomento y Obras Pú  ̂
biieas se compran coiecciones de periódi 
Je Honduras, antiguos y modernos, io mism 
que libros, folletos, hojas sueltas y otros d 
comentos que traten de! país.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1992.
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